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La operación se saldó con la incautación de 1,3 [<..g. de hachís,
14 papelinas de cocaína y 21 mil Euros en efectivo

Detenidos en Canovelles
cuatro sospechosos de tráfico
de drogas

JOSEPMAS

Un equipo de la Unidad
de Investigación de la
comisaría de Granollers
de los Mossos d'Esqua-
dra detuvieron a me

diados de la pasada semana

en Canovelles a cuatro sos

pechosos traficantes de dro

gas. La detención resultó un

tanto accidentada, ya que
uno de los detenidos atentó
contra los agentes policiales
y propició una persecución
por las calles de Granollers y
Canovelles.

La investigación que lleva
ría a las detenciones se ini
ciaba cuando agentes de la
citada unidad intentaron de
tener a uno de los presuntos
miembros del grupo dedica
do a la venta de estupefa
cientes en Canovelles cuan

do se encontraba circulando

por Granollers. Al detectar la

presencia policial atentó con

tra los agentes, dándose a la

fuga, teniendo que ser perse
guido por la policía, pudien
do ser al final detenido.

A raíz de esta primera de
tención prosiguieron las in

vestigaciones, localizando al
resto de los miembros que
supuestamente formaban la
red de traficantes. Al verse

perseguidos protagonizaron
igualmente una huida por las
calles del casco urbano de
Canovelles, poniendo en pe
ligro la integridad física del
resto de los conductores y de
los agentes que les perseguí
an, según indicaron fuentes
de los propios Mossos d'Es

quadra.
Tras las detenciones de

Fouad D., Mochine B.,
Mohamed L. y Ahmed E.,
la policía efectuó dos entra

das y registros en sendos pi
sos de Canovelles, intervi
niéndose 1 '3 kilos de hachís,
14 papelinas de cocaína y un

vehículo, así como 21 mil
Euros en metálico.

Los detenidos fueron pues
tos a disposición del Juzgado
de Instrucción na 4, de Gra
nollers y tras tomarles decla
ración, el Juez decretó pri-
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Porte del material incautado por los Mossos d'Esquadra. Md'E

sión provisional para Fouad
D. y Mochine B, quedando

los otros dos detenidos en li
bertad con cargos.

Macro redada con 14
traficantes detenidos y
2,5 toneladas de hechis

En otra operación, una de las de mayor envergadura
llevada a cabo por los Mossos, se detenía esta sema
na a 14 traficantes. a los que se confiscaba dos tone

ladas y media de hachís que guardaban en dos almace
nes.

Los detenidos formaban parte de una red que asimis
mo ofrecía soporte logístico a otras bandas. Entre los
detenidos, de edades comprendidas entre los 22 y los
40 años, once de nacionalidad marroquí y tres españo
les, se encuentran dos vecinos de Llinars y Sant Antoni
de Vilamajor.

La operación policial comenzó en octubre del año pa
sado y desde entonces la policía se han incautado de
cuatro toneladas de hachís, valoradas en cinco milones
de Euros, una vez contabilizados los dos kilos y medio
de esta semana en dos pisos de Girona, otros 217 kilos
en Martorell y 1.230 recuperados por la Guardia Civil
el pasado 7 de marzo en Valencia.

Como dato curioso cabe citar que los Mossos encon
traron diversos libros con las hojas cortadas formando
una cavidad interior, capaz para alojar hasta 200 gra
mos de hachís, supuestamente utilizados para distribuir
pequeñas cantidades de droga.

Rebajan la pena
a un condenado
por no haber
consumado
el robo

GRANOLLERS. La
Sección Séptima de la
Audiencia de Barcelona
ha rebajado hasta un

año de prisión la pena
a Alvaro Salazar, quien
fue condenado por el

Juzgado Penal na 2, de
Granollers a dos años

por un intento de robo
con fuerza.

El Juez ha aceptado
el recurso del condena
do y ha recordado <¡lue
las penas del Código
Penal en este tipo de
delito en tentativa son

de un año, mientras

que por un robo con

fuerza consumado, en

su grado máximo, son

dos años.
El Juzgado de Grano

llers impuso esta pena
mínima del robo con

fuerza como si se hu
biese consumado y no

como el intento que ar

gumentó la defensa del
acusado. En el recurso

se destacó que el pro
cesado carecía de ante

cedentes penales, por
lo que no existían agra
vantes de la pena.

La sentencia de I a

Audiencia sí confirma
la indemnización de
700 Euros que el con

denado deberá pagar
por los destrozos causa

dos en la puerta de la
vivienda que intentó
robar. Asimismo ha re

chazado otros motivos
del recurso que pedía la
absolución, como su

inocencia en el delito,
quedando probado que
Salazar entró en la vi

vienda, ya que fue visto

por una vecina mien
tras forzaba la puerta,
aunque no pudo llevar
se nada. Los propios
vecinos fueron quienes
alertaron a la policía
que sorprendió al pro
cesado sudoroso y ner

vioso, mientras intenta
ba escapar con las he
rramientas empleadas
en sus manos. J.M.

Revista del Vallès, 24/3/2005, p. 18 / Revista del Vallès / Arxiu Municipal de Granollers


